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PROYECTO DE DECISIÓN


Dirigido a las Partes 

15.AA	Se alienta a las Partes a utilizar las directrices desarrolladas en el marco del Memorando de Entendimiento sobre las Tortugas Marinas de la región IOSEA, que se encuentran disponibles en https://iosea-turtles.cms.int/page/capacity-building-resources para: 

i. revisar las directrices nacionales vigentes sobre la gestión de playas para garantizar que se satisfagan las necesidades de protección de las tortugas marinas;

ii. identificar y cartografiar los lugares de anidación ya existentes.

Dirigido al Consejo Científico 

15.BB	Se solicita al Consejo Científico que, en función de la disponibilidad de recursos:

1. apoye la labor conjunta del Grupo Directivo de la CMS/IOSEA para la Gestión de las Playas de Anidación, en colaboración con la Convención Interamericana para la Protección y Conservación de las Tortugas Marinas, según corresponda, con el fin de ampliar las directrices existentes sobre la gestión de las playas como ecosistema y como hábitat importante para las tortugas marinas y otras especies migratorias que dependen de los hábitats costeros de sedimentos blandos, así como formular recomendaciones a la COP16 acerca de su implementación; y

1. desarrolle directrices para la identificación de potenciales nuevas playas de anidación, teniendo en cuenta los efectos previstos del cambio climático, ya que estos hábitats pueden requerir un mayor esfuerzo de conservación con el tiempo, según corresponda, en colaboración con el Memorando de Entendimiento sobre la Conservación y Gestión de las Tortugas Marinas y sus Hábitats en el Océano Índico y el Sudeste Asiático (Memorando de Entendimiento sobre las Tortugas Marinas de la IOSEA) y la Convención Interamericana para la Protección y Conservación de las Tortugas Marinas.

Dirigido a la Secretaría

15.CC	La Secretaría, en función de la disponibilidad de recursos, prestará apoyo al Consejo Científico en la implementación de las actividades previstas en el punto 15 BB, según sea necesario.


PLAN DE ACCIÓN DE ESPECIE ÚNICA PARA
 LA TORTUGA CAREY (Eretmochelys imbricata) EN EL SUDESTE ASIÁTICO
 Y LA REGIÓN DEL OCÉANO PACÍFICO OCCIDENTAL


Dirigido a las Partes que son Estados del área de distribución del Plan de Acción de Especie Única (SSAP)

15.DD	Se solicita a las Partes que son Estados del área de distribución del SSAP que:

a) nombren, si aún no lo han hecho, a un representante del gobierno nacional (Punto Focal) y a un experto nacional por cada Estado del área de distribución para que formen parte del Grupo Directivo y apoyen las actividades de este;

b) establezcan o mantengan Grupos de Trabajo nacionales compuestos por Puntos Focales nacionales, partes interesadas locales y científicos, en particular aquellos que van a participar en la implementación de las acciones;

c) desarrollen o actualicen un plan de trabajo nacional que se centre en las acciones prioritarias que sean relevantes para su país o territorio y presten especial atención a las acciones esenciales y prioritarias del SSAP e inicien la implementación de las acciones de prioridad media pertinentes;

d) alienten activamente a los Estados del área de distribución que no son Partes a que adopten el SSAP para su uso; y

e) cuando se solicite, presenten un informe nacional de implementación, utilizando la plantilla de presentación de informes que proporciona la Secretaría.

Dirigido a los Estados del área de distribución que no son Partes del SSAP

15.EE	Se alienta a los Estados del área de distribución que no son Partes del SSAP a:

1. adoptar el SSAP; y

1. tan pronto como se adopte el SSAP:
1. nombrar a un representante del gobierno nacional (Punto Focal) y a un experto nacional por cada Estado del área de distribución para que formen parte del Grupo Directivo;
1. establecer Grupos de Trabajo Nacionales compuestos por Puntos Focales nacionales, partes interesadas locales y científicos, en particular aquellos que van a participar en la implementación de las acciones;
1. cuando se les solicite, presentar un informe nacional de implementación utilizando la plantilla de presentación de informes que proporciona la Secretaría;
1. desarrollar o actualizar un plan de trabajo nacional que se centre en las acciones prioritarias que sean relevantes para su país o territorio y prestar especial atención a las medidas esenciales prioritarias del SSAP e iniciar la implementación de las acciones de prioridad media pertinentes.



Dirigido a las Partes que no son Estados del área de distribución del SSAP

15.FF	Se solicita a las Partes que no son Estados del área de distribución del SSAP que presten apoyo técnico y desarrollo de capacidades a los Estados del área de distribución para la implementación de las actividades que se describen en el Plan de Acción.

Dirigido a organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales

15.GG	Se alienta a las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales a que presten apoyo financiero y técnico para la implementación del SSAP.

Dirigido al Consejo Científico 

15.HH	Se solicita al Consejo Científico que:

a) tenga en cuenta el informe recibido del Grupo Directivo sobre la implementación del Plan de Acción; y

b) proporcione asesoramiento a la COP16 acerca de la implementación posterior del Plan de Acción.

Dirigido a la Secretaría

15.II	En función de la disponibilidad de recursos, la Secretaría debe:

a) alentar a los Estados del área de distribución no Partes a adoptar el Plan de Acción para su uso;

b) apoyar a los Estados que han adoptado el Plan de Acción en su implementación, facilitando las reuniones del Grupo Directivo con la frecuencia que decida dicho grupo; y

c) solicitar informes nacionales de implementación a los Estados del área de distribución, recopilar la información recibida y apoyar al Grupo Directivo en la revisión y el análisis de estas respuestas para evaluar los avances en la implementación del Plan de Acción.
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